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Primera y Unica Junta Preparatoria del 
Congreso Nacional en la reunión ordina· 
ria del noveno periodo constitucional, ce
lebrada en la ciudEd de Managua, D. N., 
a las once y media de la mañana del dia 
catorce de Abril de mil novecientos cua
renta y siete. 
Presidencia del Diputado Lacayo Sacase, 

asistido de loe Secretarios Senadores Delga· 
dillo Cole y Guerrero. 

Concurren además, los representantes si· 
guientes: Diputados Alaniz, Barquero, Bor
gen h., Buitrago Aja, Bustamante, Calle· 
jas, Coronel Urtecho, Espinosa Sotomayor, 
Garcfa, Garcia Leclaire, Gómez Argüello, 
Góngora, Irfae, Lovo, Machado, MoJalea 
Cruz, Morales, Navarrete, Quintana, Rios, 
Rivers Delgadillo, Rodriguez, Sánchez, 
Selva, Sequeira, Serrano, Solórzano y Zu
rita; Senadores Abaunza Espinosa, Agui-

rre Mufloz, Albir, Argüello Vargas, Balto
dano C., Castellón, Chamorro, González, 
López lrfas, Martinez, Noguera, Navarro, 
Pereira y Sandoval. 

lQ •. Se abre la sesión. 
2Q Se procede a elegir los Secretarios de 

la Directiva del Congreso Pleno, qu~dando 
ésta integrada de la manera siguiente: 

Presidente, Diputado Benjamfn Lacayo 
Sacasa; 

Vicepresidente, Diputado José Maria Bor
gen h.; 

Primer Secretario, Senador Mariano Ar· 
güello Vargas; 

Segundo Secretario, Diputado Manuel F. 
Zurita; 

ler. Vicesecretario, Senador Lorenzo Gue
rrero; 

20 Vicesecretario, Diputado Elias Serrano;• 
SQ .. Toma posesión la nueva Directiva e

lecta. 
40 •• Se levantó la Junta. 

Benjamfo Lacayo Sacasa, 
Presidente 

Fernando Delgadillo Cole, 
ler. Srio. 

Lorenzo Guerrero, 
2do. :irio. 

Reunión Especial Extraordinaria y Solemne 
del Congreso Nacional con motivo del dia 
de las Américas, celebrada a la una de la 
tarde del dia catorce de Abril de mil no
vecientos cuarenta y siete. , 
Presidencia del Diputado don Benjamin 

Lacayo Sacasa, asistido de los Secretarios 
Senador Dr. Mariano Argüello Vargas y Di
putado Dr. Manuel F. Zurita, primero y 
segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, loe Representan
tes siguientes: Diputados Alaniz, Barque· 
ro, Borgen h., Buitrago Aja, ·Bustamante, 
Callejas, Coronel Urtecho, Espinosa Soto· 
mayor, Garcia, Garcia Leclaire, Gómez Ar
güello, Góngora, Irias, Lovo. Machado, Mo
rales Cruz, Morales, Navarrete, Quintana, 
Rios, Rivera Delgadillo, Rodrfguez. Sán· 
chez, Selva, Sequeira, Serrano y Solórzano. 

Senadores: A baunza Espinosa, Aguirre 
Mufioz, Albir, Baltodano C., Castellón, Cha
morro, Delgadillo Cole, González; Guerrero, 
López Irias, Martinez, Navarro, Noguera, 
Pereira y Sandoval. 

}Q .. Et Sr. Presidente declaró abierta la 
sesión extraordinaria para celebrar el Di.a 
Panamericano, manifestando que tenla la 
palabra el Diputado Zurita. 
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Diputado Zurita: Honorable Junta Di· IV--Nombrar Inspector General de Co· 
rectiva, Honorables Senadores y Diputados, rreos, en Managua, al Sr. don León F. Ara· 
Honorable Representación Nacional, Para gón, en sustitución del Subt. Julio Hermi· 
cumplir con una ley de la República se reu- da G. N., que queda fuera de servicio. ' 
ne en este dia 14 de Abril el Congreso Na- V··Nombrar Administrador de Correos, 
cional de Nicaragua, para celebrar el Dia en Granada, al Sr. Rogelio Castillo, en sus
de las Américas, mejor diremos, el Dia de tifoción del Subt. [SEC] Renato Vivas h. 
América, considerada como una unidad es- G. N., que falleció. 
piritual. Indudablemente que al decir tas VI--Nombrar Telefonista Principal. en 

. dos Américas nos referimos a la América Corinto, al Subt. [SEC] Pedro H. Gutiérrez 
del Norte y a la América del Sur, que jun- G. N., en sustitución del Sr. Juan R. Pala
tas integran y elaboran una experiencia cios, que queda fuer11 de servicio. 
histórica que congloban todas tas demás ex-¡ VII--Cada uno de los nombrados rendirá 
periencias históricas de la humanidad. Nos fianza de ley. 
referimos al Continente en su totalidad, El presente Acuerdo surte efectos desde 
que está elaborando un nuevo sentido espi- el el primero de Junio de 1947. 
ritual, juridico, económico y social de la Comuniquese.-Managua, D. N., Junio 7 
vida del hombre; y a tal extremo pudiera de mil novecientos cuarenta cuarentisiete.
Jlegar yo en esta afirmación que digo: que (f) J. D. Garcia M., Coronel G. N., Direc- · 
si América fracasa en esta elaboración de tor General de Comunicaciones. 
una civilización después de la quiebra o de Comuniques& -Casa Presidencial.- Mana
Ja falla porque ha atravesado el hombre en gua, D.N .. 9de Junio de 1947.-BENJA
!'ll:I evolución histórica, pudiera retornar al MIN LACAYO SACASA.-EI Secretario 
estado primitivo de barbarie. Por eso yo de Estado en el Despacho de Fomento y 
diria lo que Martf con frase genial dijo: Obras Públicas, J. Andrés Novoa. 
•que América es la última esperanza de la 
humanidad•. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 107-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Seflor Cario A. Novoa, Ins· 

pector de Vialidad en lugar del Señor San
tiago Blanco, a quien se le rinden las gra· 
cias por sus servicios prestados. El nombra· 
do devengará el sueldo mensual asignado en 
el Presupuesto General de Gastos vigente. 

El presente Acuerdo surtirá efectos a 
partir del 12 de Junio del afio corriente. 

Comuniquese. - Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 11 de Junio de 1947.-BEN· 
JAMIN LACAYO S.-EI Secretario de Es· 
tado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, J. Andrés Novoa. 

NQ 164·B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el Acuerdo 

que literalmente dice: . 
El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
!··Nombrar Fil!cal General de Comunica

ciorles, en Managua, al Tnte. [SEC] Adolfo 
Traña G. N., en sustitución del Tnte. [SEC] 
José Maria González G. N., que queda fue-
ra de servicio. · 

11--Nombrar Jefe del Correo Aéreo, en 
Managua, al Subt. (S~C) Alfredo Reyes L. 
G. N., que pasa a otro puesto. 

UI--Nombrar Oficial de Certificados, en 
Managua, al Subt. CSEC) Alejandro Gutié
rrez G. N., que pasa a otro·]>uesto. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

NQ 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar a partir del dia último 

del mes de Mayo del corriente año, los nom
bramientos como Inspectores Forestales de 
los siguientes Departamentos: 

El del Sr. José Matamoros en el Departa
mento de Zelaya, el del Sr. Virgilio Mario, 
en el Departamento de Granada y el del Sr. 
Francisco Moneada E., en el Departamento 
de Chontales, a quienes se les rinden las 
grl!cias por sus servicios prestados y cuyoe 
sueldos afectaban el Tít. XI, Cap. IX del 
Presupuesto General de Gastos vigente. El 
presente Acnerdo deja sin valor ni efecto. ' 
los Acuerdos por los cuales fueron nombra· 
dos dichos señores. 

Comuniquese.·-Palacio Presidencial.--Ma· 
nagua, D. N., 3 de Junio de 1947.-LACA
YO SACASA. El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

. NQ 31 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Cancelar a partir del dfa cinco de Ju

nio del corriente afio, los nombramientos de 
Inspectores de Ganaderia en el Departa
mento de Rivas en la Zona Prohibida, recaf· 
dos en los señores Juan Cruz Garcfa y José 
Mojica, a quienes se les rinden las gracias 
por sus servicios prestados. 

29 -Nombrar a partir del dia seis del co· 
rriente mes de Junio, Inspectores de Gana
deria de la Zona Prohibida en el Departa· 
mento de Rivas a los señores Frencisco Gri· 
llo y Arturo Gómez en lugar de los eefloree 
Juan Cruz Garcia y José Mojica. Los nom· 
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brados tomarán posesión de sus cargos en la 
Jefatura Polftico de dicho Departamento y 
devengarán sueldo desde el dia seis del co· 
rriente mes, afectando el Tít. XI, Cap. 111 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 
El presente acuerdo deja sin vRlor ni efec· 
to los Acuerdos por los cuales fueron nom
brados los señores Cruz Garcia y J. Mojica. 

Comunfquese.--Palacio Presidencial.--Ma
nagua, D.N., 5 de Junio de 1947.-LACA· 
YO SACASA. - El Secretario de Estado 
en el Despachode Agr!cultura y Trabfjjo, 
Francisco Navarro. · 

Acta Constitutiva:-En el Sector de Agua
catillo, jurisdicción de El Viejo, Departa
mento de Chmandega, a las once de la ma
tiana del día Domingo diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete, con el 
número de miembros suficientes, se contitu
ye an Sindicato gremial de trabajadores, de 
cuya entidad forman parte las personas 
que tengan oficio: Obreros Agrfcolas. El 
Sindicato se denominará: Sindicato de Tra· 
bsjadores Agrfcolas Aguacatillo. El domi 
cilio del Sindicato será El Viejo, Departa· 
mento de Chidandega. La Autoridad su
prema del Sindicato es la Asamblea General; 
para el man~jo directo de los negocies so
ciales, habrá una Junta Directiva compues
ta de un Presidente y siete Secretarios. 

Estatutos: 
Para ser miembro del Sindicato se requie· 

re ser de oficio: Obreros Agrfcolas. La 
Asamblea General celebrará sesiones ordi-

•. narias los domingos cada semana, y extraor 
dinarias cuando asf lo ecuerda la Junta Di· 
rectiva, o lo soliciten por escrito tres 
(3) miembros. 

ta Junta Directiva durará un año en sus 
funciones y d<.!berá ser electa en Asamblea · 
General del_ primer domingo de Noviembre. 

1 
Los miembros al ingresar pagarán una 

cuota de Cincuenta Centavoa, y otra sema
nal de Veinte y Cinco Centavos.-Rubén 
Leytón Rodriguez, Jefe del Departamento 
de Asociaciones. 

,· 4 .. 
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DISTRITO NACIONAL 

N9 73 
El Presidente de la República, 
. Acuerda: 

Unico:-Efectivo desde el dla de hoy, 
nómbrase al Sr. Gustavo Batres Guardalma
cén de Materiales del Ministerio del Distri
to Nacional, en sustitución del Sr. Emilio 
Quintana. (Acápito 88) del Presupuesto 
General de Gastos vigente del Ministerio 
del Distrito Nacional. 

El nuevo nombrado tomará posesión del 
cargo una vez que haya rendido a favor del 
Distrito Nacional la fianza de ley. 

Comunfquese--Casa Presidencial-- Mana· 
gua, D. N., trinta de Mayo ,de ·mil no
veciento1 c:uarenta 'f siete,-¡¡;¡ Preiiidenta 

tfe la República,-BENJ. LACAYO SACA· 
SA.-EI Ministro del Distrito Nacional.
José Frixione. 

N9 78 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: - Efectivo desde el dia primero de 

Junio del presente ano; nómbrase a las se· 
ñoritas Cristina Olivares Directora y Profe· 
sora de la Escuela Rural de Ticuantepe en 
sustitución de Hortensia Paiz que renunció, 
y Colaboradora de la misma Escuela. a la 
señorita Haydeé Silva en sustitución de Ma· 
ria Paiz que también renunció. 

Comunfquese··-Casa Pe!lidencial. ---Mana
gua, D.N., nueve de Junio de• mil nove
cientos cuarenta y siete.·· El Presidente de 
la República, - BENJ. LACA YO S. ·--El Mi· 
nietro del Distrito Nacional,-José Frixione. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD · 

N9 6 
El Pre·sidente de la República, 

Acuerda: 
I.--Nombrar a la señorita Marina Salave

rry, como Técnica Auxiliar del Laboratorio . 
de Farmaco-Bromatológico, en sustitución 
del Sr. Julio Sánchez A., que dejó vacante 
su puesto. 

II.--La nombrada devengará el sueldo 
asignado a su cargo en el Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente a partir de esta 
fecha. 

Cornuniq u ese. --Casa Presidencial.-Mana
gua. D.N., 30 de Mayo de 1947--BENJAMIN 
LACAYO SACASA.-El Director General 
de Sanidad, Pedro Pablo Alvarez. 

. N917 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
I.--Nombrar al Dr. Gabriel Cifuentes, Je· 

fe de Sanidad Departamental de Jinotega, 
en sustitución del Dr. José Padilla, a quien 
se le agradecen sus importantes servicios 
prestados en este ramo. 

II.--El Dr. Cifuentes tomó posesión de su 
puesto el 19 de Junio del corriente ano, de
vengando el sueldo asignado a este cargo 
en el Presupuesto General de Gastos en vi
gencia a partir de la fecha sefialada. 

Comuniq uese-Casa Presidencial.-'-Mana
gua. D. N., tres de Junio de mil novecien
tos cuarenta y siete.-BENJ. LACAYO S.
El Director General de Sanidad, Pedro 
Pablo Alvarez. 

SECCION JUDICIAL 
REMATE 
N9 1255 

Diez de la mañana treinta de junio año rn curso 
subastaráse este juz2ado finca rústica propiedad de 
señora Elvira Outiérrez, con siguh!ntes linderos: 
Oriente, finca de Timoteo Martlne1; camino en 
medio; Oceidcnte, propiedad Hi¡lnio Mendoia 

., 
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Norte, propiedad Maria Al varado; Sur, propiedad 
Eduvigea Meza, camino en medio, por ejecución 
suma de córdobu de la scí'lora Martina Bustos 
Jirón contra seí'lora Outiérrez. 

Base ejecución dosc:lentos córdobas. 
Dado en el juzgado lQ Local Civil. Managua, 

D. N., trece de junio de míl novecientos cuarenta 
y siete.-Raúl Barrios 0.-J Bendaí'la S., Srio. 

1 1267 3 2 

NQ 1575 . 
Veintisiete de Junio corriente subasta pública de 

diez maí'lana local este Juzgado, eubasta en eje· 
cución que dofta Aminta P. de Oranera sigue 
contra Pedro Ouerrero Alvlr, de predio quinientas 
hectáreas sitio San José de Achuapa. Lindante: 
Oriente, sitio San Nicolás de Achuapa; Poniente, 
el de los Martlnez; Norte, el de San juan de Limay; 
Sur, Nazario Escoto, junto con mejoras .rasa de 
doce varas por doce de ancho, lindante especial 
mente: Orientt', huerta de Francisco Lira; Poniente, 
José Benavldes; Norte, Antonio Mendoza; Sur, 
Félix Reye9, • 

Base subasta: dos mil seiscientos ochenta cór
dobas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, a las diez 
maí'lana del dla trece de junio de mil novecientos 
cuarenta y slete.-Rarnón Ruiz R., Srio. 

1276 3 1· 

• NQ 1576 
Diez am. veintiocho mes co1riente, en este des· 

pacho, aubastaráse tres octavos huerta Aguac:atr, 
esta jurisdicción. Lindante: Oriente, Mariano Fiallos; 
Poniente, mediando encajonada, José Maria Bui· 
trago; Norte, mediando rto, Mariano fiallo1; Sur, 
mediando encajonada, jc>sé Maria Buitrago. 

Valorada cJ45000. 
Véndese razones evidente utilidad y necesidad 

menor 1"erc:edes Zavala 
Juzg2do Civil Distrito. León, doce junio, mil 

novecientos cuarentlsiete.-J. R. Saberlo P., Srio. 
1275 3 1 

TITULOS SUPLETORI.:>S · 
N9 1362 

Ellas Sánchez Ramlrez solicita titulo supletorio 
solar barrio Subtiava, esta c:ludad. Lindante: Orien
te, Mercedes Sánchez; Poniente, Abelino Muftoz; 
Norte, Maria Mendoza; Sur, Eugenio Sánchez. 

Valorado en cien córdobas. 
Opónganse legalmente 
Juzgado 29 Local Civil. León, veintiuno Mayo, 

mil novec:ientos c:uarentiaiete.-N. Roiz 0.-Uriel 
Herdocia, Srio. 113Q 3 2 

. No 1363 
Pelona Sánchez Ramrrcz solicita titulo supldorio 

casa y solar barrio Subtiava, esta ciudad. Lindante: 
Oriente, calle por medio, Raúl López; Poniente, 
Angela Bolaí'los; Norte, José Sánchez; Sur, calle en· 
medio, francisco Ramos. ' 

Valorada en dosciemos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Ju1gado 29 Local Civil. León. veintiuno Mayo, 

mil novecientos cuarentisicte.-N. Roiz 0.-Unel 
Nerdocia A., Sno. 1139 3 2 

NQ 1548 
José Aguilar Tablada sohcita titulo supletorio 

inmueble urbano, canton t:I Rosario, esta ciudad, 
quinientos cuarenta metros cuadrados cabida. . Li
miladci: Oriente, Maria Lezama, carretera enme
dio; Ponientt', desvlo carretera enmedio, Asi!o 
Ll>pez Carazo; Nortt', junta desvlo y carretera; Sur, 
Mercedes Almanza. 

Opónganse legalmente. 

juzgado Distrito. Rivas, diez Junio, mil nove· 
cientos cuarentisiete.-Moisés S. Cole, Srio. 

1272 3 l 
~ 

NQ 1095 
Ceferino Cruz Alfaro solicita Ululo supletorio, 

rústica, dos m•nzanu capacidad, situada barrio 
•Los Encuentros•, uta jurisdicción Linderos: 
Oriente, Eulalio Alvarez; Poniente, camino lnter· 
puesto, Simeón Carrillo; Nortt', joeé Maria Saborfo 
y hermanos; Sur, sucesión de Mercedes Cruz. 

Estima su valor t'n cuarenta córdobas. 
Quien créase ·con derecho, ejercite lo término 

legal. . 
juzgado Ldcal. Santa Teresa, veinte y cinco de 

Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-). F. 
Cordero, Srill. 892 3 1 

NQ 1094 
Remigio Enrique Vargas y Maria Cristina .. Gua· 

damuz solicitan titulo supletorio, solar Nandaimt'. 
Limitado: Norte, Angelina Romero; Sur, Tránsito 
Medrana; Oriente, Maria v. de Talavera; Poniente, 
Salvador Monterrey. 

Opóngansro. 
juzgado Civil Distrito. Oranad•, veintiséis Abril, 

mil novecientos cuarenta y slete.-(1) Serapio Vela, 
Srlo. " 893 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 1403 

Jacques Morel, de lvry-Port, (Sena), franela, me· 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro t'Sta 
Marc.a de Fábrica y Comercio: 

HEPATIOR 
para: Productos farmacluticos de toda clase, espe
cial es o nó; artlculos para curar heridas, desinfec· 
!antes y productos veterinarios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de · 

Mayo de mil novecientos cuarenta y siele.-Fer• 
nando Morsles L., Oficial Mayor. 

1168 3 2 

NQ 1396 • 
Cliester H. Roth Co., !ne., de New York, Esta· 

dos Unido9 de Amérira, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

WHITE HOUSE 
para: Calceter!a. 

Oyense oposiciones término legal • 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y siete ...... Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 1161 3 2 

NQ 1400 
Ooya Limited, de Londrl's, lnglatl'rra, mediante 

apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

VIBRATION 
para: Perfumerla, preparaciones para el tocador 
(no medicinadas), preparaciones cosméticas, dentf· 
fricas, preparaciones depilatorias, artfculos pan -el 
tncadur, perfumadores (uchels) para 1110 en el on
dulado del cabello, jabones y aceites esenciales. 

Oyense oposiciones término legal. 
Míni1terlo de fomento. Managua, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y siete.-Fer· 
nando M:>rales L., Oficial Mayor. 1165 3 2 

,, 
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. N9 1402 
Mead jobnson & Company, de Evansvillc, In

diana, Estados Unidos de Amfrica, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-P~llais, 

de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

OLEUM PERCOMORPHUM 
para: Un alimento especialmente preparado para 
uso del ser humano, y preparaclo.nes farmacéuticas 
que suministran necesidades nutritivas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de 

Mayo de mil novtcientos cuarenta y siett.-Fer
nando Morales L.; Oficial Mayor. 

1167 3 2 

I N9 1390 
O-So Grape Co., de Chicago, lllinois, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domi· 
cilio, solicita_ registro esta Marra de Fábrica y Co 
me1cio: 

O-So 

para: Bebidas no-ilcohólicas, sin cereales y sin 
malta, y extractos, concen'rados y jarabes para 
hacer las mismas. 

Oyen se l'P'Jsiciones término le !ªl. 
Ministerio de Fomento. Manai;?ua, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1156 3 2 

DENUNCIO DE MINA 
N9 1224 

Sel'lor juez de lo Civil y de Min1s del Di'trito. 
Yo, julio Castro, meyor de edad. casado, médico y 
cirujano, de este domidli.n, ante Ud. con el debido 
respeto expongo: Que en jurhdicC'i611 dtl pueblo 
de Achuapa, de esta comprensión departamental y 
l'n ttrrcn09 del sitio comunero s~n jos~ de Achua
pa, como a dos leguas hacia el P Jniente de dicha 
población. he descubierto en rerro virgen, una vet 1 

mi.,eral que denomino mina "El l\1godón•, la cu~I 

contiene uro, plata. plomo y cobre, corriendo la 
veta de Oriente a Poniente, en la que tengo cons 
truido ya el pozo de ordenanza de ocho melro1 de 
prc>fundidad. Ditha mina tienP los siguientes lin· 
dtros que det~rminan su u1'icació11: Oriente, con 
cerro E1 Espinr¡ Poniente, montailas de AcbU~P'i 

Norte, propiedades de los. señoreo; Espinos1 y Mo
rales en el sitio San Juan de Lrm 1y; y Sur, mon 
tafias del si:io de Achuapa. Pdra garantizar mis 
derechos de descubridor y de copformidad con el 
Art. 41 del COdigo de Minerla, ha~o ante· Ud. la 
presente manifestación drl hallazgo de la mina des· 
lindada, que se encuentra situada en terruo man· 
tal'loso y de la cual acompafto muestras para los 
fines de, ley. Como descubridor en cerro virgen, 

tengo derecho a tres pertenencias mineras de acuer· 
do con r 1 Art. 47 del citado Código de Minerla, 
que pido se me concedan de manera continua si· 
guiendo 'a direcci6(t de la veta y las cuales no
mino desde ahora con los nomt>res de Cerro Es· 
pino, julio Castro y L~ Victoria. Apoyado en el 
Art. 48 y siguientes del cuerpo de leyes citado, le 
pido ponga constancia con determinación de la 
hora rn que le hago este denuncio y proceda a 
hacer y publicar el registro a que dicha disposición 
se relierr, dándome el ccrrespondiente recibo, todo 
como iniciación del proceso para que se me fX· 

tienda titulo de la nominada mina a cuyo efecto 
of1ezco cumplir con todas las prescripciones de la 
ley de la materiA. Para olr las notificaciones que 
ol'Urran, seihlo 11 oficina del doctor Jum Anselmo 
Navarro en esta ciudad. León, quince de Abril de 
mil novecientos cuirenta v siete.-Tesbdo.-del 
sitio-No vale -L. Castro.-Adoptado para su pre· 
sentación.-juan Anselmo 1'i avarro, Abogado. Pre
~entado por el doctor Ju~n Anselmo Navarro a lu 
nueve de la mañans del quince de Abril de mil 
novecientos cuuenta v siete con la muestra corres· 
pondicnte.-Orlando Buitra20 Méndez, juez Civ 1 
de Distrito y de Minas. juzgado Civil_del Distrito 
y de Minas. León, quince de Abril de mil nove
cientos cuarenta y siete. Las diez y cuarto de la 
mañana. Anótese el anterior denuncio en el Libro 
O:ario, inscribase en el de Descubrimientos y pu· 
bllquese por csrteles en la forma y por el término 
de ley. Notifiquesc.-Buitrago Méndez.-Ramón 
Ruiz R., Srio. 

Es conforme. León, nueve de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y siete.-Ramón Rttiz Q., Srio 

1034 3 2 

CONCESION MADERERA 
NQ 863 

Seilor jefe Polltico y Subdelegado de Hacit-nda 
de Jinotega: Yo, Mario Parodi Martlnez, mayor de 
edad, sohero, agrimensor, del domicilio de la ciudad 
tie Managua, respe•uc.samente comparezco ante Ud. 
exponiendo: 

Con fecha vei111inueve de Enero dPI ano en curso 
celebró un Contrato con el MinistP1 io de. fomento 
y Obras Públicas, a nombre ~ste del Gobierno y 
República de Nicaragu1 1 que fué aprobado por el 
Podl"r Ejecutivo en esa misma fecha-29 de Enero 
de 1947 y publicado en ªLa Gaceta", D ario Ofi<:1al, 
de 20 de Marzo de 1947-, contrato que se refiere 
a la autorización qu~ se me da para, instalar una 
o más Empresas para coitar maderas en terrenos 
de propiedr.d particular o en los bosques nacio· 
nales o fürras baldlas, que se encontraren en la 
hoya o cuenca del rlo Coco, sus afluentes y sub· 
afluentes desde Telpaneca hasta W •span, sujeto en 
un todo a los términos, plazos y demh coodi
ciones que se dicen en el mencionado centrato que 
corre debidamente publicado en el número de "La 
Gaceta•, cuya fecha queda ya indic11!a, y del cual 
acompaño un ejemplar. - , 

Srgún la Cláusula 111.<.lel referirlo contrato, para 
localizar y de1e1minar los lotes de terrenos nacio· 
nales, en donde llevaré a cabo mis trabajos de 
corte, estoy obligsdo a hactr las manifestaciones 
del caso ante la respectiva Oficina o Sub-delegación 
de HacienJa en cuya jurisdicción se encontraren, 
señ1Ianao con prtcisión su allnderamiento. 

Ahora, cumpliendo con lo dispuesto e11 la Cifo. 
sula que queda citada la presente esta Manifes
tació ·1,- inaica11do que ya ha sido debidamente ins· 
peccionado el terreno en donde se loc.lizará el 
segundo lote donde se llevarán a cabo cortes de 
madera dentro de los limites de dicha coricui n. 
La determinación y localizaci6n de dicho segundo 
lote, es como sigue: En la parte del Sur del ~rlo 
Coco, de un punto de la confluencia del rio Cua 
con el rlo Coco, se sigue aguas arriba del rfo Cua, 
por su afluente Gusanera hasta su cat.ecera, que· 
dando asl determinado el lindero occidenhl del 
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lote que se está determinando; del mismo punto 
de la confluencia del rfo Cua con el rlo Coco, ·si· 
guiendo aguas abajo del rlo Coco se llega basta 
su confluencia con el rlo Lacus, quedando asl de· 
terminado el lindero Norte; luego de la confluencia 
del rlo Coco con el Lacus, siguiendo aguas arriba 
de este último se llega hasta su cabecera, quedando 
ul determinado el lindero oriental del, lote que se 
describe; y de la cabecera del rlo lacu~ siempre 
en la cuenca del rlo Coro y por las cabeceras de 
los afluentes rlos Hatl\aca, Quina y Bocay basta la 
cabecera del afluente Cua, quedando asl delermi· 
nado el lindero Sur del segundo lote que se deter· 
mina y localiza. , 

Respetuosamente le pido que mande publicar 
esta manifestación por tres veces de din en diez 
dlas, en •ta Gaceta•, a fin de que quien 11e crea 
con igual o mejor derecho deduzca oposición 
deutro del término legal a contar de , la primera 
publicación. . · 

Oigo notificaciones en la casa de habitación del 
seftor don Miguel .Molina hijo en esta ciudad. 

Jinotega, veintisiete de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete.-Mario Parodi M. Presentado 
por el señor don Mario Parodi Martlnez, a las 
diez de la mai'lana del día veintloc~o de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete, junto con un nú· 
mero de •La Gaceta• de fecha veinte de Marzo del 
corriente afio.-Ernesto Toruño E., Srio. 

jefatura Polflica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento. jinotega, veintiocho de Marzo 
de mil novecientos cuarPnta y siete. Las diez y un 
cuarto de la mañana. De conformidad con lo pe
dido por el señor don Mario Parodi Martlnez, pu· 
bllquese la anterior Manifestación por Carteles en 

• •La Gaceta•, Diario Oficial, por tres veces de diez 
en diez dlas para que quien crea tener derecho a 
oponerse deduzca su oposición dentro de treinta 
dlas a contar de la fecha de la primera publicación. 
Insértase en los Carteles la Manifestación y el pre· 
sente auto-Entrellneu-que-Vale-Pedro J. López. 
-Ernesto Torufto F., Srio. 

Es conforme con sus originales con los que ha 
sido debidamente cotejado y para todos los efectos 
le¡ales se expide el presente Cartel, en Ja ciudad 
de jinotega, a las once y media de la mañana del 
dla veintiocho de Marzo de mil novecientos cua
renta y siete.-Entrcllneas-la-que . se me da
Valen.-Pedro J. López-Ernesto Toruño E., Srio. 

721 3 3 

A LOS CAFETALEROS COOPERADOS 
Como no hubo quórum en la reunión regla· 

menta ria del 30 1e Mayo . ppdo., hacemos nueva· 
mente citación a los asociados para reunirnos el 
domingo 22 del presente me11, a las· 10 de la ma
ñana, en el local de nuestra Oficina. De confor· 
midad con el Arl. 37 de nuestros Estatutos, habr4 
sesión con el número que concurra e~ta vez. 

Managua, D . .N., 3 de Junio de 1947.-Sc,ciedad 
Cooperativa Anónima de Cafeteros de Nlcara~ua. 

• '·. 15 13 

AVISO 
N9 l545 

El Cheque Fiscal N9 6000 librado por 
C$875.00 a favor de Madre Fra.ncisca de 
Paula, Colegio Asunción se ha perdido, el 
Banco Nacional de Nicaragua manifiesta 
que no ha sirlo negociado por las Sucursales 
y Agencias de la República.-Ministerio·de 
Educación Pública. 1271 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 1199 

Fernando Arturo Mendoza, Daol.lo Men· 
dóza, Arturo Mendoza Rocha, Pedro An • 

• 

tonlo Valdlvla, Pablo Ramón Valdlvla, 
Jeremiu Ríoa. Pedro Jo1é Bultrago, Car· 
los Manuel Sáncbez, Ramón E1c.:oto Pra
do y Adolfo Eacorcla, en concepta de ol
carag O.en1e1 cabeza de famllla, 1bltcltan 
cada uno, cincuenta hectáreaa de terreno 
nacional· baldío, ubicado t'n una 1ola área, 
11luada en la comarca de Yaa,ca, de esta 
jurl1dlcclóo, como a ochenta kllómetro1 
de dl1tancla de eata t:ludad, coo esto1 lln · 
dero": Oriente, río Gua1lala; Occlden_te, 
río Yao1ca; Norte, cerro Buenavl1ta; y 
iur, el ml1mo rio Yaoaca. 

Quien •e con1ldere con derechos en el 
terreno 1cllcltado que comparezca a derlu
clrlo1 dentro de treinta dia1 que será. oído. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento, Matagalpa, 1ela 
de Mayo de mll noveclento• cuarenta y 
slete.-R. Navarro P.-Erneato Alon10 
R,. Srlo. 

Ea conforme.-E. Alon10 R., Srlo. 
1017. 3 3 

N9 1278 
El 1eftor Socorro Castro, denuncia un 

1olar baldío municipal, de veinticinco va
ras de frente por cincuenta de fondo 11· 
tuado en el• burlo de Guanuca, de e1ta 
ciudad, coo e1toa lindero•: Ocleote, 101ar 
y caaa de Eduvlgl1 Cbavarría, calle enme
dlo; O.:::cldente, potrero de Salvador Malre· 
na; Norte, ae>lar de ~lcaela Talavera; y 
Sur, potrera de Antonio Rtcbardson. 

El que ae crea con derecho al aolar dea· 
lindado, opángaee a e1ta denuncia dentro 
del término de ley. 

Alcaldía Municipal, Matagalpa. diez de 
Abril de mil novecientos cuarenta y 1lete. 
-Ju-ao F. Cerna, Alcalde Muulcipal.-F. 
J. Rublo, Srlo. 1074 3 3 

N9 1262 
Pedro Jo1é Duarte, mayor de edad, ca-

1ado, zapatero, de ute domicilio, 1o!lcha 
arriendo lote terreno ejldal, situado hacia 
el Poniente de eata ciudad, punto La Co. 
fradia, comarca S.m Ramón de esta juri1-
dlcclóo, como de cuatro hectáreaa de au· 
perficle y comprendido dentro de alguien· 
tes linderos: Norte, terreno arrendado por 
Manuela Galtán; Sur, terreno arrendado 
por Francl1co Beodatia; Oriente, ·camino 
que de eata ciudad conduce a la· comarca 
Sao Ramón y mismo terreno de F raoclsco 
B6nclafta y Poniente, terreno arrendado 
por Boolfaclo Lumbi, 

Quien pretenda derechos pre1énte1e a 
deducirlo forma y tiempo ordenado• por 
la ley, • ,- . 

Dado Alcaldía Municipal, Julgalpa, doce 
de M"Yº de mil ooveclénto1 cuarenta y 
1lete.-Jo1é Aurello Avllé1-N. T. Mard· 
nez, Srlo. 
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E1 conforme. Julgalpa, doce de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y alete.-M. 
T. Martinez, Srlo. 1069 3 3 

N9 1295 
Fauatlno González, en unión de aua hl

joa Domingo y Norberto de au propio ape 
Uldo, todos nlcaragüenaea y cabeza de fa. 
mllla, denuncian en tal concepto, a tí tu lo 
gratuito, ciento veinte hectáreas de tt'rre· 
no nacional 'en ua 1010 lote que tienen 
cultivado en •u mayor parte, -. ubicado en 
Guapotal de la jurl111ccl6n del pueblo de 
San Ramón, dentro de e1to1 linderos: 
Oriente: lldefonso y Fernando Cbavarría; 
Occidente, Gregario Agullar y Emmano 
Aráuz; Norte, Federico Fley; y Sur, Fila· 
grande del Sonto. 

Quien se conaldere con derecho. ocurra a 
deáuclrlo dentro del término legal. 

Jefatura Política y Subdele¡laclnn de Ha· 
clenda, Matagalpa, ocho de Mayo de mil 
novec.lentoa cuarenta y 1lete.•-R. Nava
tro P.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 

E1 conforme. Matagalpa, catorce de Ma 
yo de mll noveclentc s cuarenta y slete.-
F. Arturo Mendoza, Srlo. 1883 3 3 

N9 1327 
Slme6n Borge, mayor, soltero, agrlcul 

tor, de e1te domicilio, solicita en arriendo 
lote terreno municipal, situado comarca 
Maelgue, esta jurltdlccl6n, como cuarent,1 
manzana1 capacidad, utoa linderos: Orlen· 
te, terreno• Pantale6n Murlll"; Occidente, 
Santla~o Oávlla; Norte, de E1teban y ILu
Jallo Diaz; y Sur, de Olmedo Duarte. 

Quien ae crea con derecho pre1éntese 
térmipo legal. 

Alcaldía Municipal, Camoapa, trece de 
Mayo de mil noveelentoa cuarenta y 1lete. 
-Raf. Duute G.-P. E. l3áéz G., Srlo. 

E1 conforme, Camoapa, trece Mayo mll 
novecientos cuarentlslete.--P. E. Báez G., 
Srio. 1105 3 3 

N9 141)8 • 
Hlglnlo Fletes, 1cllclta ae le done en 

propiedad, un solar en esta ciudad, para 
edificar; tiene e1to1 linderos: Oriente, Jo1é 
André1 Ramirez; Poniente, Ju1to Mtjia; 
Norte, Ju1to Mejía, calle enmedlo; Sur, Hl· 
glnlo Flete1. 

Quien tenga derechos op6nga1e legal
mente • 

Alcaldía Municipal, Acoyapa, ocho de 
Mayo de mil nC'veclentoa cuarentlslete,-L. 
A. Gutiérrez, Srlo, 117 1 3 3 

línea dlvlaorla de lo• ejido• de e1te mu-·. 
nlciplo; Sur, denuncio de Rosa v. de Or· 
tega; Oeste, denuncio de Nemealo R. MI· 
randa llamado cLa Danta>, 

Op6ngan1e legalmente. 
Alcaldía Municipal, VIiia Somoza, siete 

de Mayo de mil noveclentoa cuarenta y 
alete.--Arturo Angarlta N., Alcalde Mu
olclpal.-Emillo Contreraa, Srlo. 

1103 3 3 

N9 1336 
Loa 1eftore1 Cupertlno, Lul1, Alejandro, 

Tito y Juan Ochoa, denuncia a título gra
tuito en concepte de nlcaragüen1e1 y ca
bezas de familia, un loté de cincuenta bec
táreaa cada uno, de terreno nacional del 
cual están en pose1l6n 1 en un 1610 lote 
que tienen r.ultlvado en au mayor parte, 
con estoa llndero1: Oriente, trabajadero1 de 
Antonio Espinosa y de Pucual Pérez; 
Norte, loa de Guillermo Me Ewan y Julio 
Galeano; Sur, 101 de Jo1é Centeno y Sa
muel S1Je1; y Occidente, loa de Guadalupe 
y Francisco García. 

Quien ae con1ldere con derecho dedúz
calo dentro de treinta díat que será oído. 

Jefatura Política, Matagalpa veinte de 
Mayo de mil noveclento9 cuarenta y siete, 
-R. Navarro 'P.-F. Arturo Mendoza, 
Sri o. 
. Ea cooforme.-F. Arturo Mendoza, Se-
éretarlo, 1117 3 3 

N9 1337 
Juan Goozález Rulz, 1ollclta en aooacl6n 

gratuita cien hectáreas de terreno nacional 
ubicado' en Tierra Blanca de la jurisdic
ción de Matlguáa, en concepto de nlcara. 
güenae ·cabeza de familia. Lo tiene cu ltl· 
vado en •u mayor parte,., y tiene e1tos 
linderoa: Norte, propiedad de Dámaao Ca
lero y Cerro del Venado; Sur, Félix Pedro 
González; Oriente, Félix Pedro González y 
Mar~arlta de Hawklu1; Poniente, terreno 
po1eído por Vtrglnlo González. 

Quien 1e con1tclere con derecho, ocurra 
a deducirlo dentro del término de treinta 
días. 

Jefatura Pc.lítlca ·Y Subdelegación de 
Hacienda, Matagalpa diez y 1iete de Mayo 
de mlJ noveciento1 cuarenta y alete.-R. 
Navarro P.-F. Arturo Mendoza, Srio. 

Ea conforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 
1116 3 3 . 

N9 1373 
Dolores Palaclo1, mayor d'l edad, solte· 

ra, de oficios. domé1tico1 y de e11te doml· 
cilio, 101lclta en arriendo un lote de terre-

N9 1323 ao ejldal, ubicado en lugar cCentro·Amé· 
J oaé Dolorei Que1ada aollclta arrenda • rica>, comó' de un octavo de manzana de 

mlen·to de terreno l'jidal, Exten1t6n 1 .Joo estación, bajo ea toa linderos: Oriente, pro· 
hectáreu para ganaderla y agricultura, piedad de la seftora Juana Corea de Ma
Uodero1: Norte, mootafta1 lnculta1; Eate, renco; Poniente, carretera que conduce a 
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Matagalpa; Norte, propiedad de Juana Co· 
rea de Marenco; y Sur, 1olar ocupado por 
Tránalto González, 

Quien tenga derecho que 1e pre1ente 
en tiempo y forma legal. 

Jlnotega. veintiuno de Mayo de mil no· 
veciento1 cuarenta y 1lete.-Te1tado-19-
no vale.-Rafael Zamora-Enrique Aráuz 
González, Srlo. 

Ea conforme con au orlglnal.-Jlnotega. 
veintld61 de Mayo de mil noveclentoa cua· 
renta y alete.-Enrique Aráuz González, 
Srlo. 1128 3 3 

DECLARATORI¡\S DE HEREDEROS 
N9 1527 

José Angel Celestino Soniche, solicita 
este Juzgado decláresele heredero de suma· 
dre ilegitima Maria Boniche Calero. Señala 
como bienes predio urbano situado San Ra· 
fael del Sur, jurisdicción Departamento de 
Managua, limitado: Oriente. testamentaria 
Francisco Cruz; Poniente, Cecilio Baltoda
no, calle enmedio. 

Quien se crea con derecho opóngase tér
mino legal. 

Juzgado Primero Civil del Distrito, Ma
nagua, doce de Junio de mil novecientos 
cuarenta y siete.-Pedro Fernández, U., 
S«-io. 1259 1 

N9 1526 
Abilio, Anselmo y Ramona Bustos, solici 

tan decláreseles herederos sus difuntas her 
manas Francisca y Felipe Bustos. Bienes: 
sétima parte, respectivamente finca de cien 
manzanas siguientes linderos: Oriente, Nor
te, finca El Covolito: Poniente, Las Bolas, 
Sur, El Coyolito. Opónganse término legal. 

Secretaria Juzgado Civil Distrito. -Rivas, 
Junio nueve de mil novecientos cuarenta y 
siete. -Moisés S. ,Cole. Srio. 1262 1 

N9 1519 
Ana Celia Centeno. ve,cina de San Isidro, 

solicita decláresele heredera dP su madre 
Petrona Blandón. Indica bienes derecho 
casa en San Isidro y como· coheredera i::u 
hermana Aurora Centeno. 

Quien pretenda oponerse preséntese este 
J UZ!lado término ley. 

Juzgado Distrito, Ciudad Dario, veinti· 
nueve de Abril de mil novecientos cuarenta 
y siete.-M. Treminio-José Ramón Ardón 
M .• Srio. 

Es conforme. José Ramón Ardón M., 
Srio. 1255 1 

Ñ9 1543 
Francisco Obregón solicita sea declarado 

here:Jero de sú hermano Venancio Obregón. 
Dejó dos fincas urbanas en San Rafael del 
Sur, limitadas, casa: Oriente, Delfina Cruz, 
Poniente, Francisco Castillo: Norte, Teodo
ra Gago; Sur, Guillerma Hurtado; solar; 
Oriente, Patrocinio Vásquez; Poniente, 
Narciso Luco: Norte, José Antonio Marche
na; Sur, Narciso Luco. 

Quienes tengan derecho opónganse térmi-
no legal. · 

Managua, Junio doce mil novecientos 
cuarentisiete. 

Secretaria Juzgado 10 Civil del Distrito.--
A. Selva, Srio. 1269 1 

N9 1544 
Romana Molina Pavón de Gonztilez, soli

cita sea declarada heredera de su padre An· 
tonio Molina. ·Dejó finca rústica en San 
Rafael del Sllt', limitada: Oriente, Genaro 
Espinosa: Poniente, Jesús Garcfa: Nl>rte, 
Romana Molina; Sur, Juan Cerda. 

Quien tenga dereeho opóngase término 
legal. 

Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, 
once de Junio mil novecientos cuerentisiete. 
A. Selva. Srio. 1270 1 

N9 1452 
Alejandrina Valle, unión hermanos Fran· 

cisco, Marfa y Herminia, solieitan decláre
seles herederos BU difunta madre Isabel va. 
lle, dejó bienes: Potrero rEI Grama!», si· 
tuado sitio •Salale1 jurisdicción Sauce, lin· 
dante: Oriente, Nieves Valle; Norte, Vicen
te Valle: Poniente, mediando camino, Mar· 
cos Valle; Norte, Vicente Valle y camino 
Esteli; Sur, El Mojón. Parte potrero 1EI 
Cacao• situado mismo sitio y jurisdicción, 
lindante: Oriente, camino Sauce-EsteU; 
Poniente, El Gramal; Norte, Nieves Valle; 
Sur, Pascual Espinosa. 

Interesados opónganse. 
. Dado Juzgado Civil Distrito. dos Junio 

mil novecientos cuarentisiete.·-J. R. Sabo-
rJo E., Srio. 1289 1 

LA UA~~TA • 

DIARIO Of'JCIAL DfL OOHlfRNO Of NICARAOUA 
Se pu'>llc• locto' los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono No 1-3-6-

/\ p a r t a d o N ú in e r o 86. 

V,.1 1 o r d e 1 • S 11 1 c r 1 p c 1 6 n 
Para la Repübllca: 

Númer" del dia f 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 
Número retruado ~ 0.15 Por sP.mntrc . . • 11.00 
Por mes • . . . • 2.00 Por año ,'. • • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por aemcslre • US$ 3.00 { El Pªlitº anterior debe ha· 
Por año • . • 5.00 cerse en oro americanP, 

Por la publicación de clisés, ua córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la •publicación de cartelt'!9, avisos y d:::cu· 
mento~,. etc , tres centavos de 'órdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un ccn· 
tavo de córdoba por cada una de las ex¡;edentes 
siem1m• que la publicación se haga un~ vez. Por 
1~s publicaciones siguientes se ceibrará la mitad 
écl valor de la primera. 

P11r una página, cuarenta córdobl8. 
A los inl.eresados en la publicación de caflteles, 

edictos, remates, tk., se les avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentu, el duplicado o du· 
plicadc.s de las piezas que deseen publicar. 
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www.enriquebolanos.org

